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COMUNICACIÓN  “A”  6452 20/02/2018 
 

   

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173), 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA: 
 

Ref.: Circular 
CONAU 1 - 1271
 
 
Optimización del Régimen Informativo. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que se deja sin efecto el Régimen Informativo 

“Registro de proveedores no financieros de crédito”. 
 
En consecuencia, se derogan las disposiciones de la Sección 55. de las normas sobre 

“Presentación de Informaciones al Banco Central”. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Ricardo O. Maero Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
Subgerente General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


